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DESAJCAO24-A-043 
 
Cartagena, 03 de diciembre de 2024 
 
 
Doctor] 
HERNANDO DARIO SIERRA PORTO 
Director  
Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena 
Cra.5a No. 36-127 Edificio Cuartel del Fijo 2do.piso 
Cartagena 
 

        
 Asunto: “REQUERIMIENTO COMPRA DE CAJAS DE   
ARCHIVO DE EXPEDIENTES Y OTROS INSUMOS. 

 
 
Respetado Doctor SIERRA PORTO, 
 
La Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena, en su calidad de órgano técnico y 

administrativo, debe garantizar el correcto funcionamiento de los despachos judiciales y sedes administrativas 

a su cargo, en ese sentido y teniendo en cuenta las múltiples necesidades de los Despachos Judiciales así 

como también del Archivo Central,  les solicitamos la compra de Insumos Varios y Cajas de Archivo para 

expedientes, los cuales son necesarias para el correcto funcionamiento de las oficinas Judiciales y 

Administrativas, también para la organización de los procesos en los Despachos Judiciales, los cuales tienen 

como destinación final reposar en el Archivo histórico Central, de acuerdo a lo establecido en la ley la Ley 594 

de 2000, Ley General de Archivos, que puntualiza su misión institucional como ente rector de la política 

archivística del país. 

Las descripciones de los insumos, valores, cantidades y especificaciones técnicas de las cajas son las 

siguientes:  
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Especificaciones técnicas de las cajas: 

 

 

 

Agradezco su atención. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ANA MERCEDES GONZÁLEZ MONTES 
Área de Almacén 
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Outlook

RE: SOLICITUD AUTORIZACION PARA COMPRA DE UTILES

Desde Hernando Dario Sierra Porto <hsierrap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mié 11/12/2024 11:07 AM
Para Compras Dirección Seccional - Bolívar - Cartagena <comprascgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Aprobado

De: Compras Dirección Seccional - Bolívar - Cartagena <comprascgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 11 de diciembre de 2024 10:41
Para: Hernando Dario Sierra Porto <hsierrap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Gustavo Epifanio Torres Velez <gtorresv@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD AUTORIZACION PARA COMPRA DE UTILES
 
Buenos días Dr.  Sierra, cordial saludo.

Por medio de la presente me permito solicitar su aprobación para iniciar tramites de compra de
útiles, según cantidades plasmadas en la necesidad del área de almacén.

Fue proyectada la compra en la plataforma de Tienda Virtual-grandes superficies, arrojando valor de
$ 126.826.400, discriminado así:  

11/12/24, 12:10 Correo: Compras Dirección Seccional - Bolívar - Cartagena - Outlook
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Cordialmente,

11/12/24, 12:10 Correo: Compras Dirección Seccional - Bolívar - Cartagena - Outlook
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

COMISIÓN DE DISCIPLINA JUDICIAL 
SECCIONAL CARTAGENA

Fecha y Hora Sistema: 11/12/2024 12:00:00 p. m.

27-01-09-004

MHgetorres GUSTAVO EPIFANIO TORRES VELEZCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 8424 Fecha Registro: 2024-12-11 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

27-01-09-004  COMISIÓN DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL CARTAGENA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 31.101.200,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 31.101.200,00 Saldo x 
Comprometer: 31.101.200,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 8824 Fecha Registro: 2024-12-11 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

004  COMISION 
DISCIPLINA JUDICIAL 
CARTAGENA

A-02-02-01-003-002 PASTA O PULPA, PAPEL Y 
PRODUCTOS DE PAPEL; IMPRESOS Y 
ARTÍCULOS SIMILARES

Nación 10 CSF
FECHA 

OPERACION
VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER
VALOR BLOQUEADO

Total: 31.101.200,00 0,00 31.101.200,00 31.101.200,00 0,00

Objeto: PARA AMPARAR LA ADQUISICION DE UTILES DE OFICINA PARA DESPACHOS JUDICIALES Y SEDES ADMINISTRATIVAS A CARGO DE LA DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE CARTAGENA

Firma Responsable

1 de 1Página



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
SECCIONAL CARTAGENA

Fecha y Hora Sistema: 11/12/2024 12:00:00 p. m.

27-01-02-004

MHgetorres GUSTAVO EPIFANIO TORRES VELEZCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 19924 Fecha Registro: 2024-12-11 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

27-01-02-004  CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SECCIONAL CARTAGENA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 35.456.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 35.456.000,00 Saldo x 
Comprometer: 35.456.000,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 20224 Fecha Registro: 2024-12-11 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

004  CONSEJO 
SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA 
SECCIONAL 
CARTAGENA

A-02-02-01-003-002 PASTA O PULPA, PAPEL Y 
PRODUCTOS DE PAPEL; IMPRESOS Y 
ARTÍCULOS SIMILARES

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 35.456.000,00 0,00 35.456.000,00 35.456.000,00 0,00

Objeto: PARA AMPARAR LA ADQUISICION DE UTILES DE OFICINA PARA DESPACHOS JUDICIALES Y SEDES ADMINISTRATIVAS A CARGO DE LA DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE CARTAGENA

Firma Responsable

1 de 1Página



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

TRIBUNALES Y JUZGADOS SECCIONAL 
CARTAGENA

Fecha y Hora Sistema: 11/12/2024 12:00:00 p. m.

27-01-08-004

MHgetorres GUSTAVO EPIFANIO TORRES VELEZCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 52324 Fecha Registro: 2024-12-11 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

27-01-08-004  TRIBUNALES Y JUZGADOS SECCIONAL CARTAGENA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 60.269.200,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 60.269.200,00 Saldo x 
Comprometer: 60.269.200,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 52824 Fecha Registro: 2024-12-11 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

004  TRIBUNALES Y 
JUZGADOS SECCIONAL 
CARTAGENA

A-02-02-01-003-002 PASTA O PULPA, PAPEL Y 
PRODUCTOS DE PAPEL; IMPRESOS Y 
ARTÍCULOS SIMILARES

Nación 10 CSF
FECHA 

OPERACION
VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER
VALOR BLOQUEADO

Total: 60.269.200,00 0,00 60.269.200,00 60.269.200,00 0,00

Objeto: PARA AMPARAR LA ADQUISICION DE UTILES DE OFICINA PARA DESPACHOS JUDICIALES Y SEDES ADMINISTRATIVAS A CARGO DE LA DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE CARTAGENA

Firma Responsable

1 de 1Página
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a
d
 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
 

C
a
te

g
o
rí

a
 

¿
A

 q
u
ié

n
 s

e
 l
e

 a
s
ig

n
a
?
 

Tratamiento/Control a ser 
implementado 

Impacto después 
del tratamiento 

¿
A

fe
c
ta

 l
a

 e
je

c
u
c
ió

n
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

?
 

R
e
s
p
o
n
s
a
b
le

 p
o
r 

im
p
le

m
e

n
ta

r 
e
l 

tr
a
ta

m
ie

n
to

 

F
e

c
h
a
 e

s
ti
m

a
d
a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 i
n

ic
ia

 e
l 

tr
a
ta

m
ie

n
to

 

F
e

c
h
a
 e

s
ti
m

a
d
a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 c

o
m

p
le

ta
 

e
l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
a
b
ili

d
a
d

 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
  

C
a
te

g
o
rí

a
 

¿
C

ó
m

o
 s

e
 r

e
a
liz

a
 e

l 

m
o

n
it
o
re

o
?

 

P
e
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a
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G
E

N
E

R
A

L
 

IN
T

E
R

N
O

 

S
E

L
E

C
C

IÓ
N

 

R
IE

S
G

O
 E

C
O

N
Ó

M
IC

O
 

Selección de 
contratista que no 

cumpla con las 
condiciones del 

contrato 

1. Detrimento de los 
bienes públicos. 
 
2. Incumplimiento del 
contrato. 
 

3
: 

P
o
s
ib

le
 

2
: 

M
e

n
o
r 

5
  

R
ie

s
g
o
 m

e
d
io

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

1. Terminación anticipada 
del contrato. 

 
2. Inicio de proceso 

sancionatorio al 
contratista. 

 
3. Cumplimiento de las 

garantías establecidas en 
el contrato. 

2
: 

R
a
ro

 

2
: 

M
e

n
o
r 

4
 

R
ie

s
g
o
 B

a
jo

 

Si  

R
a
m

a
 J

u
d
ic

ia
l 
 

In
ic

io
 d

e
 l
a
 e

je
c
u
c
ió

n
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

 

Vencimiento 
del plazo 

Informes del 
supervisor del 

contrato 

Durante la 
ejecución 

del contrato 
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p
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T
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Descripción 
Consecuencia de la 

ocurrencia del 
evento 

P
ro

b
a
b
ili

d
a
d
 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
 

C
a
te

g
o
rí

a
 

¿
A

 q
u
ié

n
 s

e
 l
e

 a
s
ig

n
a
?
 

Tratamiento/Control a ser 
implementado 

Impacto después 
del tratamiento 

¿
A

fe
c
ta

 l
a

 e
je

c
u
c
ió

n
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

?
 

R
e
s
p
o
n
s
a
b
le

 p
o
r 

im
p
le

m
e

n
ta

r 
e
l 

tr
a
ta

m
ie

n
to

 

F
e

c
h
a
 e

s
ti
m

a
d
a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 i
n

ic
ia

 e
l 

tr
a
ta

m
ie

n
to

 

F
e

c
h
a
 e

s
ti
m

a
d
a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 c

o
m

p
le

ta
 

e
l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
a
b
ili

d
a
d

 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
  

C
a
te

g
o
rí

a
 

¿
C

ó
m

o
 s

e
 r

e
a
liz

a
 e

l 

m
o

n
it
o
re

o
?

 

P
e
ri
o

d
ic

id
a
d
 

5
 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

S
E

L
E

C
C

IÓ
N

 

E
c
o
n
ó
m

ic
o
  

Precios 
artificialmente 

bajos 

1. Desequilibrio 
económico del 

contratista.   
 

2. Elementos o 
servicios deficientes. 

 
3. Retardo en 
atención de 

necesidades. 

3
: 

P
o
s
ib

le
 

2
: 

M
e

n
o
r 

5
 

R
ie

s
g
o
 m

e
d
io

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

1. Solicitar las 
respectivas explicaciones 

sobre los precios 
ofertados. 

 
2. Solicitar el 

cumplimiento de las 
garantías que aseguren 
el riesgo previsto en el 

proceso de contratación. 
 

3. Establecer sistemas de 
aseguramiento de calidad 

en los contratos. 

2
: 

Im
p

ro
b
a
b
le

  

2
: 

M
e

n
o
r 

4
 

R
ie

s
g
o
 b

a
jo

 

Si  

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

E
v
a
lu

a
c
ió

n
 d

e
l 
p
ro

c
e
s
o
 d

e
 c

o
n
tr

a
ta

c
ió

n
 

Liquidación del 
contrato 

1. Estudios 
de mercado 

con pluralidad 
de 

participantes. 
 

2. 
Certificación 

de 
cumplimiento. 

 
3. Garantías 

sobre los 
elementos del 

servicio. 
 

4. Histórico 
de precios. 

 
5. Verificación 
de elementos 

antes de 
iniciar 

producción 
final 

Evaluación 
del proceso 

de 
contratación 
y ejecución 
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p
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T
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Descripción 
Consecuencia de la 

ocurrencia del 
evento 

P
ro

b
a
b
ili

d
a
d
 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
 

C
a
te

g
o
rí

a
 

¿
A

 q
u
ié

n
 s

e
 l
e

 a
s
ig

n
a
?
 

Tratamiento/Control a ser 
implementado 

Impacto después 
del tratamiento 

¿
A

fe
c
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 l
a

 e
je

c
u
c
ió

n
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

?
 

R
e
s
p
o
n
s
a
b
le

 p
o
r 

im
p
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m
e

n
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r 
e
l 

tr
a
ta

m
ie

n
to

 

F
e

c
h
a
 e

s
ti
m

a
d
a
 e

n
 q

u
e
 s

e
 i
n
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ia
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l 
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a
ta

m
ie

n
to

 

F
e
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s
ti
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d
a
 e

n
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u
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 s

e
 c

o
m

p
le

ta
 

e
l 
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a
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m
ie

n
to

 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
a
b
ili

d
a
d

 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
  

C
a
te

g
o
rí

a
 

¿
C

ó
m

o
 s

e
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e
a
liz

a
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l 

m
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G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

S
E

L
E

C
C

IÓ
N

 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 

La firma 
adjudicataria del 

proceso no 
suscribe el 

contrato o no 
presenta las 
pólizas de 
garantías 

requeridas en el 
proceso 

1. Retraso en el 
inicio de la ejecución 

del contrato 
 

2. Multas o 
sanciones 

establecidas al 
contratista 

 
3. Inicio del proceso 

nuevamente 

3
: 

P
o
s
ib

le
 

2
: 

M
e

n
o
r 

5
 

R
ie

s
g
o
 m

e
d
io

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

1. Establecer en los 
documentos de selección 

un plazo máximo para 
suscribir el contrato por 

parte del proponente 
seleccionado. 

 
 

2
: 

Im
p

ro
b
a
b
le

  

2
: 

M
e

n
o
r 

4
 

R
ie

s
g
o
 b

a
jo

 

Si 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

D
e
s
d
e
 l
a

 a
d
ju

d
ic

a
c
ió

n
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

 

Liquidación del 
contrato 

1. Aplicación 
de multas o 
sanciones al 
contratista. 

 
2. Comité de 
Contratación 
de la Entidad. 

Durante la 
ejecución 

del contrato 
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Descripción 
Consecuencia de la 

ocurrencia del 
evento 

P
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b
a
b
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p

a
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V
a
lo
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c
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C
a
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g
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¿
A

 q
u
ié

n
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 l
e
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s
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n
a
?
 

Tratamiento/Control a ser 
implementado 

Impacto después 
del tratamiento 

¿
A

fe
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a

 e
je

c
u
c
ió

n
 d

e
l 
c
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n
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to

?
 

R
e
s
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n
s
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le

 p
o
r 
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p
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m
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e
l 
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a
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m
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n
to
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a
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 c
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e
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m
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Monitoreo y revisión 

P
ro

b
a
b
ili

d
a
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Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
  

C
a
te

g
o
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¿
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E
X

T
E

R
N

O
 

G
E

N
E

R
A

L
 

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

Reclamos de 
terceros sobre la 

selección del 
oferente 

retrasando el 
perfeccionamiento 

del contrato  

1. Declaratoria de 
nulidad del proceso. 

 
2. Comité 

extraordinario para 
evaluar la situación. 

 
3. Inicio del proceso 

de selección. 

3
: 

P
o
s
ib

le
 

2
: 

M
e

n
o
r 

5
 

R
ie

s
g
o
 m

e
d
io

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 Evaluar rigurosamente 
cada oferta y resolver de 

fondo todas las 
observaciones 

formuladas al informe de 
evaluación 2

: 
Im

p
ro

b
a
b
le

  

2
: 

M
e

n
o
r 

4
 

R
ie

s
g
o
 b

a
jo

 

Si 

C
o
m

it
é
 d

e
 c

o
n
tr

a
ta

c
ió

n
 d

e
 l
a
 E

n
ti
d
a
d

 

P
u
b
lic

id
a
d
 d

e
l 
in

fo
rm

e
 d

e
 e

v
a
lu

a
c
ió

n
 

Informe de 
evaluación y 
adjudicación 
del contrato 

1. Evaluación 
concienzuda 
de las ofertas 
y requisitos 
habilitantes. 

 
2. Pliegos de 
condiciones o 

invitación 
pública claros 
y detallados 

Etapa 
precontractu

al 
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P
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b
a
b
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d
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p

a
c
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V
a
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c
ió
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C
a
te

g
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rí

a
 

¿
A

 q
u
ié
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e
 l
e
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s
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n
a
?
 

Tratamiento/Control a ser 
implementado 

Impacto después 
del tratamiento 

¿
A

fe
c
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 l
a

 e
je

c
u
c
ió

n
 d

e
l 
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n
tr

a
to

?
 

R
e
s
p
o
n
s
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b
le

 p
o
r 
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p
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m
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n
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e
l 
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a
ta

m
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n
to

 

F
e
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h
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m
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d
a
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n
 q

u
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 s

e
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tr
a
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m
ie
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F
e
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d
a
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n
 q

u
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 s

e
 c

o
m

p
le

ta
 

e
l 
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a
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m
ie

n
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Monitoreo y revisión 

P
ro

b
a
b
ili

d
a
d

 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
  

C
a
te

g
o
rí

a
 

¿
C

ó
m

o
 s

e
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e
a
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l 

m
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G
E

N
R

A
L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

Entrega de 
servicios o 

elementos que no 
cumplen con lo 
exigido por la 

Entidad 

1. Retardo en la 
atención de la 

necesidad de la 
Entidad. 

 
2. Obliga a la 

Entidad a devolver o 
rectificar los 
elementos o 

servicios. 

3
: 

P
o
s
ib

le
 

2
: 

M
e

n
o
r 

5
 

R
ie

s
g
o
 m

e
d
io

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

1. Solicitar el 
cumplimiento de las 

garantías que aseguren 
el riesgo previstas en el 
proceso de contratación. 

 
2. Establecer sistemas de 
aseguramiento de calidad 

en los contratos. 

2
: 

Im
p

ro
b
a
b
le

  

2
: 

M
e

n
o
r 

4
 

R
ie

s
g
o
 b

a
jo

 

Si 

E
n
ti
d

a
d
 (

S
u
p
e
rv

is
o
r 

d
e
l 
c
o
n
tr

a
to

) 

In
ic

io
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

 

Liquidación del 
contrato 

1. Obligación 
para el 

contratista 
estipuladas 

en los pliegos 
de condicione 

o en la 
Invitación 
Pública. 

 
2. 

Obligatorieda
d de 

garantías de 
cumplimiento 

para todos 
los procesos. 

 
3. Solicitud 

de cambio o 
modificación 
de elementos 

o servicios 
por parte del 
supervisor 

Durante la 
ejecución 

del contrato 
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P
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b
a
b
ili

d
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to

 

V
a
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c
ió
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C
a
te

g
o
rí
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¿
A

 q
u
ié
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 s
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 l
e

 a
s
ig

n
a
?
 

Tratamiento/Control a ser 
implementado 

Impacto después 
del tratamiento 
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 d

e
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to
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R
e
s
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le

 p
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p
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m
e

n
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e
l 
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a
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m
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n
to
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e

c
h
a
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ti
m
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d
a
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 q

u
e
 s
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a
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 c

o
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p
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ta
 

e
l 
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a
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m
ie

n
to

 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
a
b
ili

d
a
d

 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
  

C
a
te

g
o
rí

a
 

¿
C

ó
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o
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e
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m
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G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

No pago oportuno 
por parte del 

contratista a los 
trabajadores y 

personal utilizado 
para ejercer el 

objeto contractual 
en relación con los 

salarios, 
prestaciones 

sociales y demás 
beneficios 
laborales 

Incumplimiento del 
contrato 

3
: 

P
o
s
ib

le
 

2
: 

M
e

n
o
r 

5
 

R
ie

s
g
o
 m

e
d
io

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

1. Solicitar el 
cumplimiento de las 

garantías que aseguren 
el riesgo previstas en el 
proceso de contratación. 

 
2. Establecer sistemas de 
aseguramiento de calidad 

en los contratos. 

2
: 

Im
p

ro
b
a
b
le

  

2
: 

M
e

n
o
r 

4
 

R
ie

s
g
o
 b

a
jo

 

Si 

E
n
ti
d

a
d
 (

S
u
p
e
rv

is
o
r 

d
e
l 
c
o
n
tr

a
to

) 

In
ic

io
 d

e
l 
C

o
n
tr

a
to

 

Liquidación del 
contrato 

A través del 
supervisor del 

contrato 

Durante la 
ejecución 

del contrato 
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V
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c
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 l
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Tratamiento/Control a ser 
implementado 

Impacto después 
del tratamiento 
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 d
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e
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a
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a
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                                    DOCUMENTO DE ESTUDIOS PREVIOS TVEC VERSIÓN 1 

1. DATOS GENERALES 

Plan Anual de 
Adquisiciones 

Versión y Fecha Versión Nº 10 del 13 de noviembre de 2024 

Tipo de Presupuesto 
Asignado 

  FUNCIONAMIENTO  

Nombre de Proyecto  o de la 
Necesidad que se incluyó 
en el Plan Anual de 
Adquisiciones 

COMPRA DE UTILES Y ELEMENTOS DE OFICINA CON ENTREGAS PARCIALES 
(CARTA, FOLDERES. SOBRES BLANCOS T. OFICIO, SOBRES DE MANILA,  CAJAS 
PARA ARCHIVO, CINTA TRANSPARENTE 24X40, CINTA DE EMPAQUE, CINTA DE 
ENMASCARAR, PEGANTE EN BARRA, PEGANTE LIQUIDO, ALMOHADILLA PARA 
SELLOS, BANDA DE CAUCHO, BISTURÍ METÁLICO, CINTA  MÁQUINA DE 
ESCRIBIR MANUAL, FECHADOR, HUELLERO DESECHABLE, NUMERADOR 6 
DÍGITOS,  POLIPROPILENO, REGLO METÁLICA, SACA GANCHOS, TINTA PARA 
SELLOS,  BORRADOR DE NATA, LÁPIZ BORRADOR DE TINTA, LÁPIZ 
CORRECTOR, LÁPIZ MIRADO 2, MARCADOR PERMANENTE,  CASETE DE 90 MIN, 
CD, DVD, DISQUETE DE 3.5, MINICASETTE, CHINCHE METÁLICO, CLIP 
MARIPOSA, CLIP CORRIENTE, GANCHOS PARA LEGAJADOR, GANCHOS 
COSEDORA INDUSTRIAL, GANCHOS MANECILLA SUJETA PAPEL, GANCHO PARA 
EXPEDIENTE 9, GRAPA ESTÁNDAR, INSUMOS DE IMPRESIÓN). 

Código BPIN Nº No Aplica 

2. DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

Fecha de elaboración del 
estudio previo 

11 de diciembre de 2024 

Nombre del funcionario que 
diligencia el estudio previo 

MARLYS MILENA CANTILLO MARTINEZ 

Unidad de Origen Área Administrativa 

Marco Lógico No Aplica 

Acuerdo de aprobación plan 
de inversiones Nº y fecha 

No Aplica 

3. ELEMENTOS DEL ESTUDIO (De conformidad con lo dispuesto en los numerales 7 y 12 del Artículo 
25 de la Ley 80 de 1993, este último modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 y el Artículo 
2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, se procede a efectuar el estudio previo para llevar a cabo una 
contratación.) 

 

3.1. DESCRIPCIÓN DE LA 
NECESIDAD QUE LA 
ENTIDAD PRETENDE 
SATISFACER 

La Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena – Bolívar, 
tiene a su cargo los despachos judiciales y sedes administrativas en la ciudad 
de Cartagena, Municipios del Departamento de Bolívar y debe garantizar el 
adecuado suministro de bienes y servicios que permitan garantizar la 
prestación del servicio de acceso a la justicia de manera oportuna y en las 
mejores condiciones, así mismo deberá garantizar el adecuado manejo de los 
recursos velando por su correcta aplicación o utilización en cumplimiento de 
los principios y postulados contenidos en la Ley 270 de 1996, Ley 1150 de 
2007, en concordancia con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 
 
El propósito fundamental del Plan Sectorial de Desarrollo de la Rama Judicial 
es orientar las actividades de esta Rama específica del poder público al 
cumplimiento de su objetivo misional de promover el acceso, la eficacia,  la 
calidad, la confianza, visibilidad y transparencia, la autonomía y el 
fortalecimiento institucional en la administración de Justicia en el país, así   
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2 

como entender y atender en colaboración armónica con otros poderes del 
Estado, la solución de conflictos y el cumplimiento en forma integral de los 
fines de la Justicia para la sociedad. 
 
Así, las actividades propias de la Dirección Seccional de Administración 
Judicial de Cartagena como órgano técnico administrativo del Sector 
Jurisdiccional de la Rama Judicial en Bolívar, deben enmarcar su gestión en 
dicho Plan y su cumplimiento deberá dirigirse al esfuerzo de una 
administración eficiente de los recursos dispuestos para su funcionamiento. 
 
De igual forma, los procesos contractuales deben estar orientados al 
cumplimiento de los objetivos, metas, políticas, estrategias, programas y 
proyectos enmarcados por el Plan Sectorial de Desarrollo, por lo que, para 
efectos de contribuir al logro de los objetivos propuestos, se elabora el 
presente estudio de conveniencia y oportunidad. 
 
Corresponde a esta instancia administrativa, brindar al Consejo Seccional de 
la Judicatura de Bolívar, Tribunal Superior de Cartagena, Tribunal 
Contencioso Administrativo de Bolívar, despachos judiciales de la Rama 
Judicial de Bolívar, Coordinación administrativa de San Andrés Islas y 
Despachos Judiciales de San Andrés Islas, el apoyo logístico necesario para 
que los despachos judiciales y oficinas administrativas desarrollen sus 
funciones sin contra tiempos. 
 
La coordinadora del Área de Almacén, mediante oficio DESAJCAO24-A-043 
de fecha 03 de diciembre de 2024, manifiesta la necesidad de adquirir útiles 
de trabajo entre ellos cajas de archivo, resmas, cintas entre otros, de la 
siguiente manera:  
 
 

 
 
Solicitando la compra de: 
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Así pues, se elabora el presente estudio previo para la adquisición de útiles 
de oficina, de conformidad con lo dispuesto en Circular17-8 de 2017, 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, por la cual se dispuso 
que las Direcciones Seccionales deben recurrir a las herramientas que en 
materia de contratación estatal ofrece Colombia Compra Eficiente y, en este 
orden, se verifica en la Tienda Virtual del Estado Colombiano que no hay 
acuerdo vigente, que ofrezca los bienes a adquirir. 
 
El Decreto 1082 de 2015 señala las reglas para adquirir bienes hasta por el 
monto de su mínima cuantía en Grandes Superficies. Colombia Compra 
Eficiente en ejecución de su función de desarrollar mecanismos de agregación 
de demanda de las Entidades Estatales, invitó a los Grandes Almacenes 
registrados en la Superintendencia de Industria y Comercio a vincularse a la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano para ofrecer a las Entidades Estatales 
el Catálogo del Gran Almacén para sus Procesos de Contratación de mínima 
cuantía.  
 
Ahora bien, revisada la plataforma ofrecida por Colombia Compra Eficiente se 
visualiza que no existe Acuerdo Marco de Precios vigente que contemple el 
bien o producto a adquirir, acto seguido se procedió a verificar el Catálogo de 
la Tienda Virtual del Estado Colombiano a través de las reglas para adquirir 
bienes en “Grandes Superficies” visualizando que si existe el producto con las 
características solicitadas en la necesidad, es por esta razón que se realizará 
la compra por grandes superficies.  
 
Así las cosas, se elaboran los estudios previos establecidos en los procesos 
de contratación, mediante la Tienda Virtual del Estado Colombiano, por la cual 
se dispuso que las Direcciones Seccionales deben recurrir a las herramientas 
que en materia de contratación estatal ofrece Colombia Compra Eficiente; en 
consecuencia, el proceso de selección se realizará, a través de la Tienda 
Virtual. 
 

4. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES Y CLASIFICACIÓN. 

 

4.1. OBJETO 
CONTRACTUAL 

Contratar en nombre de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura el 
suministro de insumos de oficina para los diferentes despachos judiciales y 
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 oficinas administrativas a cargo de la Dirección Seccional de Administración 
Judicial de Cartagena. 
 

4.2. ESPECIFICACIONES 
DEL OBJETO 
CONTRACTUAL 

 

Los elementos a adquirir mediante la plataforma TVEC son: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

       
    

4.3. CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

 

 

Dentro del Plan Anual de Adquisiciones de la presente vigencia se encuentra 
registrado el servicio que se requiere contratar con el código de la UNSPSC: 

CODIGO DESCRIPCION 

44120000 Suministro de oficina 
 

5. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

5.1. OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 

 

 Son obligaciones DEL CONTRATISTA:  
 

1- Ejecutar el contrato bajo las condiciones estipuladas en la guía de gran 
almacén. 

2- Cubrir la totalidad de las necesidades estipuladas en las especificaciones 
técnicas.  

3- Las estipuladas en la guía de gran almacén. 

5.2. OBLIGACIONES DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE 
LA JUDICATURA- 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL 

 

La Dirección Ejecutiva Seccional, además de las obligaciones consagradas en 
otras cláusulas, tendrá, las siguientes:  
 
1) Pagar al contratista el valor del contrato de conformidad con las 

condiciones establecidas.  
2) Supervisar la correcta ejecución del contrato.  
3) Impartir a través del supervisor designado, las instrucciones necesarias 

para la ejecución del contrato.  
4) Todas las demás que surjan de la naturaleza del contrato. 
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6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 

6.1. PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTABLECIDO 

El presupuesto estimado para la ejecución del contrato derivado del presente 
proceso es de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($126.826. 400.oo), 
para lo cual existe disponibilidad en el presupuesto de la actual vigencia. 

Este presupuesto se obtuvo del simulador que ofrece la TVEC para alcanzar 
una ponderación de los precios de los oferentes registrados en su sistema. 
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6.2. SOPORTE 
PRESUPUESTAL 

La ejecución del proyecto se encuentra financiada con recursos del 
Presupuesto General de la Nación y se respalda con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal, expedido por el Coordinador del Área 
Financiera, de la Dirección Seccional de Administración Judicial, así: 

 
CDP 

No. 
Fecha 

expedición 
Rubro Recurso 

Unidad 
Ejecutora 

Valor CDP 

19924 2024/12/11 

A-02-02-01-003-002 
PASTA O PULPA, PAPEL 
Y PRODUCTOS DE 
PAPEL; IMPRESOS Y 
ARTÍCULOS SIMILARES 

10 02 35.456.000 

52324 2024/12/11 

A-02-02-01-003-002 
PASTA O PULPA, PAPEL 
Y PRODUCTOS DE 
PAPEL; IMPRESOS Y 
ARTÍCULOS SIMILARES 

10 08 60.269.200 

8424 2024/12/11 

A-02-02-01-003-002 
PASTA O PULPA, PAPEL 
Y PRODUCTOS DE 
PAPEL; IMPRESOS Y 
ARTÍCULOS SIMILARES 

10 09 31.101.200 

 

7. FORMA DE PAGO DEL 
CONTRATO 

La Dirección Seccional de Administración Judicial Cartagena - Bolívar, 
cancelará el total de la compra una vez se entregue el 100% de los elementos 
contratados, el cual debe ser facturado según las estipulaciones de las 
grandes superficies.  El contratista debe anexar a las facturas, los 
comprobantes del pago de los aportes al Sistema Integral de Seguridad 
Social y parafiscales. 

Los pagos estarán aprobados por el Director Ejecutivo Seccional de 
Administración Judicial de Cartagena – Bolívar y en todo caso, los pagos 
estipulados  en  el  presente  numeral,  quedarán sujetos  a  los  recursos  que  
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la Dirección del Tesoro Nacional y Crédito Público del Ministerio de Hacienda, 
sitúe a la entidad. 

El contratista realizará el pago oportuno de salarios y prestaciones sociales a 
los operarios que presten el servicio, los cuales deben ser dentro de los cinco 
(5) primeros días calendario de cada mes. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de su página 
www.minhacienda.gov.co, ha habilitado un link en el cual se podrá verificar 
por parte  de  los  contratistas  el  estado  de  los pagos  efectuados  por  la  
Nación  – Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Dirección  Ejecutiva Seccional  
de Administración Judicial Cartagena - Bolívar. 

El pago se hará a través de consignación electrónica, efectuada por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público de conformidad con el PAC 
asignado por el gobierno nacional en la cuenta corriente o de ahorros indicada 
por el contratista, en el formulario Beneficiario Cuenta. 

8. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS 

8.1 ANÁLISIS DE RIESGOS 
Y FORMA DE MITIGARLOS 

La entidad, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 
2007 y de los artículos 2.2.1.1.1.3. 1.. 2 2 1 1 1 6 3. y 2.2.1 1 2.1.1 , y el 
numeral 2 del artículo 2.2.1.2.5.2. Del decreto 1082 de 2015, y con base en 
la metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia 
Compra Eficiente, procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la 
contratación. 

En ese sentido, a continuación, se presenta la Matriz de Riesgos, la cual 
contiene el análisis, identificación, evaluación y tratamiento de los riesgos 
específicos objeto del presente proceso, los cuales corresponden a la etapa 
de planeación de la contratación: 

Tabla 1 – Probabilidad del Riesgo 

 

Tabla 2 – Impacto del Riesgo 
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Tabla 3 – Valoración del Riesgo 

Ver Anexo  A – Matriz de Riesgos 

La tabla con la Matriz de Riesgos se anexa como documento adicional. 

9. INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

9.1. SUPERVISIÓN 
 Cargo: 

 
Profesional Universitario Grado 9, encargado del Área de 
Almacén  

Dependencia: Área Administrativa 

 9.2. OBLIGACIONES DEL 
SUPERVISOR 

La Supervisión del contrato a celebrar será ejercida por la Dirección Seccional 
de Administración Judicial Cartagena a través del Coordinador del Área de 
Almacén, cargo señalado en el Manual de funciones de Cargos de la Entidad, 
o quien designe el Director Seccional, de conformidad con lo establecido en la 

Resolución No. 7050 del 31 de diciembre de 2019 o “Manual de Contratación 
para la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y Direcciones Ejecutivas 
Seccionales.”   
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Para efectos de la supervisión de la ejecución del contrato a llevar, se asigna a 

la profesional en mención, o quien haga sus veces de la Dirección Seccional de 

Administración Judicial de Cartagena, las obligaciones de este serán: 

 

1. Exigir al contratista el cumplimiento del contrato y de la totalidad de 
especificaciones en él contenidas. 
 

2. Mantener constante comunicación con el contratista seleccionado y resolver 
cualquier inquietud. 

3. Verificar que el contratista, realice todas las actividades necesarias para 
ejecutar el contrato. 

4. Tramitar las correspondientes facturas. 
5. Informar cualquier novedad al Director Seccional. 

 
Las demás que se encuentran estipuladas en el manual del supervisor de la 
entidad. 

10. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LUGAR 

10.1. PLAZO DE 
EJECUCIÓN Y LUGAR DE 
ENTREGA. 
 

El plazo para la ejecución del objeto contractual serán los estipulados en guía 
de gran almacén, y el lugar de destino es: 
 

- Cartagena, en la dirección: ubicado en el barrio El Bosque Dg. 21ª #53-
78. 

10.2. LIQUIDACIÓN DEL 
CONTRATO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, se 
deben liquidar aquellos contratos cuya ejecución se prolonga en el tiempo y 
exige una verificación de los pagos y los saldos por pagar, modificado por el 
artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012 el contrato no requiere liquidación. 

14. CONSTANCIA DEL 
CUMPLIMIENTO DEL 
DEBER DE ANÁLISIS DEL 
SECTOR POR PARTE DE 
LAS ENTIDADES 
ESTATALES. 

 El análisis del sector (ARTÍCULO 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015, y 
con base en la metodología descrita en la guía elaborada por Colombia 
Eficiente para elaborar estudios del sector relativo al objeto del proceso de 
contratación), fue realizado por Colombia compra eficiente en el proceso de 
contratación grandes superficies. 

FIRMA 
 
  

 

Elaboró y Revisó 
MARLYS MILENA CANTILLO MARTINEZ               
Coordinadora del Área Administrativa 

 

  
VIABILIDAD DEL COMITÉ ESTRUCTURADOR Y EVALUADOR 

 

HEIDY PAOLA VILLARROYA SALGADO 
Coordinadora Área Jurídica 

 
 

GUSTAVO TORRES VÉLEZ 
  Coordinador Área Financiera 

 
 

MARLYS CANTILLO MARTINEZ 
Coordinadora Área Administrativa 
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REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 8424  de fecha 2024-12-11. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 15524 Fecha Registro: 2024-12-13 Unidad / Subunidad Ejecutora: 27-01-09-004  COMISIÓN DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL CARTAGENA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 31.101.200,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 31.101.200,00 Saldo x Obligar: 31.101.200,00

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 900019737 Razón Social: VENEPLAST LTDA Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 08525906890 Banco: BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Corriente Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 73131106 Nombre: HERNANDO  SIERRA PORTO Cargo: DIRECTOR SECCIONAL CARTAGENA

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: 139084 Tipo: ORDEN DE 
COMPRA Fecha: 2024-12-13

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

004  COMISION DISCIPLINA 
JUDICIAL CARTAGENA

A-02-02-01-003-002 PASTA O 
PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS DE 
PAPEL; IMPRESOS Y ARTÍCULOS 
SIMILARES

Nación 10 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 
OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

31.101.200,00 0,00

Total: 31.101.200,00 0,00 31.101.200,00 31.101.200,00

Objeto: PARA AMPARAR LA ADQUISICION DE UTILES DE OFICINA PARA DESPACHOS JUDICIALES Y SEDES ADMINISTRATIVAS A CARGO DE LA DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 
CARTAGENA

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

27-01-09-004 COMISIÓN DE DISCIPLINA JUDICIALSECCIONAL 
CARTAGENA

1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION 
CSF

2024-12-13 31.101.200,00 31.101.200,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

COMISIÓN DE DISCIPLINA JUDICIAL 
SECCIONAL CARTAGENA

Fecha y Hora Sistema: 13/12/2024 12:00:00 p. m.

27-01-09-004

MHgetorres GUSTAVO EPIFANIO TORRES VELEZCompromiso Presupuestal de Gasto – 
Comprobante.

1 de 2Página
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REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 19924  de fecha 2024-12-11. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 43924 Fecha Registro: 2024-12-13 Unidad / Subunidad Ejecutora: 27-01-02-004  CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SECCIONAL CARTAGENA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 35.456.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 35.456.000,00 Saldo x Obligar: 35.456.000,00

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 900019737 Razón Social: VENEPLAST LTDA Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 08525906890 Banco: BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Corriente Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 73131106 Nombre: HERNANDO  SIERRA PORTO Cargo: DIRECTOR SECCIONAL CARTAGENA

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: 139084 Tipo: ORDEN DE 
COMPRA Fecha: 2024-12-13

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

004  CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA 
SECCIONAL CARTAGENA

A-02-02-01-003-002 PASTA O 
PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS DE 
PAPEL; IMPRESOS Y ARTÍCULOS 
SIMILARES

Nación 10 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 
OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

35.456.000,00 0,00

Total: 35.456.000,00 0,00 35.456.000,00 35.456.000,00

Objeto: PARA AMPARAR LA ADQUISICION DE UTILES DE OFICINA PARA DESPACHOS JUDICIALES Y SEDES ADMINISTRATIVAS A CARGO DE LA DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 
CARTAGENA

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

004 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
SECCIONAL CARTAGENA

1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION 
CSF

2024-12-13 35.456.000,00 35.456.000,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA SECCIONAL CARTAGENA

Fecha y Hora Sistema: 13/12/2024 12:00:00 p. m.

27-01-02-004

MHgetorres GUSTAVO EPIFANIO TORRES VELEZCompromiso Presupuestal de Gasto – 
Comprobante.
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REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 52324  de fecha 2024-12-11. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 123124 Fecha Registro: 2024-12-13 Unidad / Subunidad Ejecutora: 27-01-08-004  TRIBUNALES Y JUZGADOS SECCIONAL CARTAGENA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 60.269.200,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 60.269.200,00 Saldo x Obligar: 60.269.200,00

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 900019737 Razón Social: VENEPLAST LTDA Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 08525906890 Banco: BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Corriente Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 73131106 Nombre: HERNANDO  SIERRA PORTO Cargo: DIRECTOR SECCIONAL CARTAGENA

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: 139084 Tipo: ORDEN DE 
COMPRA Fecha: 2024-12-13

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

004  TRIBUNALES Y 
JUZGADOS SECCIONAL 
CARTAGENA

A-02-02-01-003-002 PASTA O 
PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS DE 
PAPEL; IMPRESOS Y ARTÍCULOS 
SIMILARES

Nación 10 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 
OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

60.269.200,00 0,00

Total: 60.269.200,00 0,00 60.269.200,00 60.269.200,00

Objeto: PARA AMPARAR LA ADQUISICION DE UTILES DE OFICINA PARA DESPACHOS JUDICIALES Y SEDES ADMINISTRATIVAS A CARGO DE LA DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 
CARTAGENA

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

004 TRIBUNALES Y JUZGADOS SECCIONAL 
CARTAGENA

1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION 
CSF

2024-12-13 60.269.200,00 60.269.200,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

TRIBUNALES Y JUZGADOS SECCIONAL 
CARTAGENA

Fecha y Hora Sistema: 13/12/2024 12:00:00 p. m.

27-01-08-004

MHgetorres GUSTAVO EPIFANIO TORRES VELEZCompromiso Presupuestal de Gasto – 
Comprobante.
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DIRECCION SECCIONAL DE
ADMINISTRACION JUDICIAL DE
CARTAGENA – BOLIVAR
N.I.T. 800165831
ORDEN DE COMPRA

VENEPLAST LTDA
N.I.T. 900019737
CALLE 15 # 9 -18
bogota, cundinamarca
Atte: DIANA CAROLINA MONTIEL VARGAS
bogota10@papeleriaveneplast.com
Teléfono: +1 (311) 737-4604

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor

Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

139084 
CCE-GS-2022-17 
Grandes Superficies 
12/12/24 
31/12/24 
Marlys Cantillo Martinez 
Hernando Dario Sierra Porto  
ANA MERCEDES GONZALEZ

MONTES 
311 4118329 
 
 
Contratar en nombre de la Nación

– Consejo Superior de la Judicatura el suministro
de insumos de oficina para los diferentes
despachos judiciales y oficinas administrativas a
cargo de la Dirección Seccional de Administración
Judicial de Cartagena. 

Enviar a
DIRECCION SECCIONAL DE
ADMINISTRACION JUDICIAL
DE CARTAGENA – BOLIVAR
Bosque Sec. San Isidro Dg. 22
53-25
Cartagena Cartagena
Atte: Marlys Cantillo Martinez

CAJA DE ARCHIVO X200

BOL-K100

R-OFICIO

HP-CF237Y

400-FL

MA-PGRU

CNT-48X100

W9008MC

Facturar a
DIRECCION SECCIONAL DE
ADMINISTRACION JUDICIAL
DE CARTAGENA – BOLIVAR
Bosque Sec. San Isidro Dg. 22
53-25
Cartagena, Cartagena
Atte: Marlys Cantillo Martinez

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 8428 GSF01- CAJA DE ARCHIVO X200 5000.0 Unidad 4.130,00 20.650.000,00

2 CDP 52324 GSF01- BOLIGRAFO NEGRO K100
CRISTAL

1600.0 Unidad 700,00 1.120.000,00

3 CDP 52324
CDP 8428

GSF01- RESMA PAPEL OFICIO 600.0 Unidad 19.750,00 11.850.000,00

4 CDP 52324 GSF01- TONER CF237Y 28.0 Unidad 1.850.000,00 51.800.000,00

5 CDP 8428 GSF01- LIBRO ACTAS RADICADOR 400
FLS

30.0 Unidad 23.950,00 718.500,00

6 CDP 52324 GSF01- MARCADOR PERMANENTE PTA
GRUESA NEGRO

500.0 Unidad 1.100,00 550.000,00

7 CDP 52324 GSF01- CINTA EMPAQUE 48X100 301.0 Unidad 7.900,00 2.377.900,00

8 CDP 52324
CDP 19924

GSF01- TONER W9008MC PARA
IMPRESORA HP 52645DN

32.0 Unidad 1.180.000,00 37.760.000,00

126.826.400,00 COP

12/12/24, 18:42 colombiacompra.coupahost.com/order_headers/print_view?id=139084&version=1
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                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 11/12/2024 -  4:15:05 PM
 
                Recibo No.: 0009593941           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: bbdBcntnibdkkDle
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  VENEPLAST LTDA

Sigla:                         No reportó

Nit:                           900019737-8

Domicilio principal:           CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       09-203865-03
Fecha de matrícula:                  21 de Abril de 2005
Último año renovado:                 2024
Fecha de renovación:                 01 de Abril de 2024
Grupo NIIF:                          GRUPO II.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: BAZURTO,  CENTRO  COMERCIAL BAZURTICO
                                   LOCAL 8 Y 9 BRR.CHINO
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico:                contabilidad@veneplast.com.co
Teléfono comercial 1:              6517360
Teléfono comercial 2:              3008827132
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: BAZURTO,       CENTRO    COMERCIAL
                                      BAZURTICO LOCAL 8 Y 9 BRR.CHINO
Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   contabilidad@veneplast.com.co
Teléfono para notificación 1:         6517360
Teléfono para notificación 2:         3008827132
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La    persona    jurídica   VENEPLAST  LTDA  SI  autorizó  para  recibir

Página:   1 de  11



                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 11/12/2024 -  4:15:05 PM
 
                Recibo No.: 0009593941           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: bbdBcntnibdkkDle
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que por Escritura Pública No. 390 del 22 de Marzo de 2005,
otorgada  en  la  Notaría  5a. de Cartagena,  inscrita en esta Cámara de
Comercio  el  22 de Abril de 2005 bajo el número 44,761 del Libro IX del
Registro  Mercantil,  se  constituyó una sociedad comercial  del tipo de
las limitadas  denominada:

                DISTRIBUIDORA Y PAPELERIA VENEPLAST LTDA

                          REFORMAS ESPECIALES

Que  por  Escritura Pública No. 0665 del 24 de Mayo de 2019, otorgada en
la  Notaría  6a. de Cartagena, inscrita en esta Cámara de Comercio el 06
de  Junio  de  2019  bajo  el  número  151,004 del Libro IX del Registro
Mercantil, la sociedad cambió de razón social por:

                             VENEPLAST LTDA

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad  no  se  halla  disuelta  y  su duración es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá por objeto, el desarrollo de todas las
actividades  lícitas del comercio, y en especial de manera principal las
siguientes  actividades:    Fabricación,  (distribución,  compra, venta,
importación  exportación  y comercialización de: papelería en general, y
útiles  de  escritorio, así como la prestación de servicios de impresión
litográfica, tipográfica. 2). Compra y venta de productos de la línea de
aseo,  víveres  y  abarrote,  lencería,  ferretería y juguetería. 3). La
compra  y  venta  de  estructures  metálicas y estanterías. 4). Compra y
venta    de  textiles.  5).  Compra  y  venta  de  comestibles.  6).  La
adquisición, tenencia, disfrute y enajenación de toda clase de valores
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y  activos mobiliarios por cuenta propia; 7) la adquisición, explotación
y  venta  de  toda clase de enes inmuebles y derechos reales; 8) Proveer
toda  clase  de  insumos.  9) La fabricación, distribución, importación,
exportación,  representación,  compra,  venta,  alquiler, almacenamiento
preventivo,  correctivo,  reparación y comercialización de toda clase de
equipos y sistemas de computo, servidores, hardware y  software, equipos
de  comunicación, conmutación procesamiento de datos, así como todos los
accesorios    y  repuestos  que  estos  equipos  utilizan  como  equipos
periféricos:  maquinas  de  escribir,  calculadoras, registradoras, fax,
equipos  multifuncionales,  etc. insumos y suministros en general, colmo
tonners,  cartuchos,  medios  magnéticos, cables, tintas, cintas, papel,
etc.  toda  clase  de  equipos de oficina, como fotocopiadoras , plotter
impresoras,  scanner, switches, a demás dictar cursos de y capacitación,
programación  y  análisis de sistemas, operación de computadores, manejo
de  aplicaciones y diseño asistido por; computador: instalación y puesta
en  funcionamiento  de  cableado  estructurado  para  red  de equipos de
computo. Toda clase de implementos de aseo y cafetería en general. Todos
los artículos descritos anteriormente son meramente enunciativos, por lo
que    también    se    entienden    incluidos  elementos  afines.  10).
Comercialización  de  líneas  de  hogar, incluye entre otros: plásticos,
aluminios,   cristalería  11.  Fabricación,  distribución,  importación,
exportación,  representación, compra, venta  de toda clase de equipos de
audio y video profesional como: cámaras, consolas, tableros electrónicas
proyectores, así como todos los accesorios y repuestos que estos equipos
utilizan,  instalación,  capacitación  y  mantenimiento  de  estos. 12).
distribución,        comercialización,      importación,    exportación,
representación,   compra,  venta  de  toda  clase  de  equipos,  partes,
instrumentos,      y    accesorios    para    las    telecomunicaciones,
radiocomunicaciones,  televisión y circuitos cerrados de televisión, así
como  la  instalación,  puesta  en  marcha,  mantenimiento,  reparación,
capacitación  de  todos  los  equipos  mencionados  anteriormente.  13).
Compra,     venta,    fabricación,    comercialización,    distribución,
transformación  y  reparación  de  divisiones  modulares  y sistemas  de
oficina    abierta,   así  como  la  fabricación  y  comercialización  y
distribución  de  muebles.14). Compra, venta, distribución, importación,
exportación,    diseño,    producción,    manufactura,   transformación,
reparación,   instalación,  puesta  en  funcionamiento,  almacenamiento,
mantenimiento  preventivo,  correctivo  de  toda  clase  de  productos y
mercancía  de  la industria metalmecánica, especialmente para equipos de
aire    acondicionado,    maquinas,  aparatos  electrónicos,  artefactos
mecánicos,  eléctricos y electrónicos. 15). diseño, proyecto, ejecución,
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remodelación,    reparación    de    toda   clase  de  obras  civiles  y
arquitectónicas  necesarias para la instalación puesta en funcionamiento
de    las    mismas.   16).  La  sociedad  desarrollara  actividades  de
comercialización y distribución pe bienes para dormitorio o habitaciones
y  cocinas  o  cualquier  tipo  de cubertería, vajillas y menaje para la
mesa,  comedor  o  cocina, elementos clase y cafetería para el hogar, la
industria  y  la hotelería,; electrodomésticos y gasodomésticos en todas
sus líneas, mobiliario escolar, telas y telares, vestuario y dotación en
general de camas, camillas, mesas, camarotes y salones de recepciones, y
en  general,  todo el menaje para el hogar, la hotelería, la industria y
casinos o comedores. En desarrollo de su objeto social la empresa podrá:
a).  participar   en calidad de socio o accionista en otras sociedades y
celebrar  contratos  de  participación  o  de  cualquier  otra clase sin
importar  el objeto social de aquellas, b) Recibir, transigir, desistir,
sustituir,  Í  reasumir,  renunciar,  girar,  endosar, pagar, descontar,
aceptar, cambiar, cobrar, recaudar cualquier titulo valor, instrumento o
documento  negociable,  c)  Nombrar  apoderados   judiciales,; árbitros,
desplazar  personal  hasta  las instalaciones del cliente para una mejor
prestación  del  servicio  o  cumplimientos  del  mandato.  d)  Celebrar
contratos de licencia de marcas, ensañas, nombres comerciales, patentes,
rótulos,  insignias y en general, todo tipo de contratos referentes a la
propiedad  industrial  y  marcaría,  domo  licenciante o licenciaría y a
cualquier  otro  título  e). Abrir en el domicilio Social o en cualquier
otro lugar sucursales, agencias, oficinas y establecimientos de comercio
f)    comprometerse   personalmente  y/o  comprometer  sus  bienes  para
garantizar  obligaciones  propias  o de terceros, con las limitaciones y
requisitos  exigidos  por  estos  estatutos  g). Realizar operaciones de
importación  o  exportación.  h)  Ofrecer  servicios  a  domicilio a sus
clientes. j) Asumir la representación de personas naturales y jurídicas,
  nacionales  o extranjeras. j.) Celebrar todo tipo de contratos para el
desarrollo  del objeto social, entre otros de arrendamiento,, de mandato
comercial  o  civil,  contratos  bancarios k) Participar en licitaciones
para la adjudicación de contratos en los cuales se desarrolle cualquiera
de  las  actividades  correspondientes  al  objeto social, l.) Suscribir
contratos  con otras sociedades a fin de constituir Consorcios o Uniones
Temporales,  para  el  desarrollo de actividades comerciales o jurídicas
m).  El objeto de la sociedad se podrá desarrollar con la celebración de
contratos,  estatales,  privados, administrativos con entidades públicas
y/o privadas, empresas nacionales y/o extranjeras. n). También ofrecemos
el    servicio    de  proveeduría  integral  outsourcing  incluyendo  la
administración  de  inventarios  y  almacenamiento de mercancías. ñ). la
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sociedad    celebrará  contratos  de  agencia  comercial,  de  comisión,
representación  y agenciamiento de firmas nacionales y extranjeras, para
la distribución y venta de sus mercancías, productos y servicios. o). La
administración de derechos de crédito, títulos valores, créditos activos
o  pasivos,  dineros,  bonos,  valores  bursátiles,  acciones y cuotas o
partes  de interés en sociedades comerciales de propiedad de los socios,
o  de  terceras  personas  naturales  o jurídicas. p). La sociedad podrá
asociarse    con  otra  y  otras  personas  naturales  y  jurídicas  que
desarrollen  el  mismo  o  similar  objeto  o  que se relación directa o
indirectamente  con  este.  q).  La sociedad desarrollara actividades de
construcción  y  obra  civil  de inmuebles e infraestructuras, diseño de
inmuebles    e    infraestructuras,  edificación,  adecuación,  montaje,
implementación,  remodelación,  ampliación,  construcción  de cimientos,
refaccionamiento,  diseño  de  planos  mobiliarios  e inmobiliarios y en
general  toda obra civil para la adecuación, instalación y configuración
de  aulas  de  sistemas,  equipos  informáticos, sistemas de cómputo, de
comunicación y procesamiento de datos, sistemas electrónicos, eléctricos
y  electromecánicos,  adecuación  de  cableado,  estructurado de datos y
sistemas  informáticos,  tecnológicos  y  en  general  todos los actos o
contratos  necesarios  para  llevara  a  cabo la obra civil requerida en
desarrollo de las demás actividades descritas en el objeto social. r) En
general la sociedad podrá ejecutar toda clase de actos lícitos.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA EMPRESA ES:            NRO. CUOTAS   VALOR NOMINAL

              $2.000.000.000,00                 200.000      $10.000,00

SOCIOS                                   NRO. CUOTAS       TOTAL APORTES

HUMBERTO ALVAREZ QUINTERO                 180.000,00   $1.800.000.000,00
MARGARITA ANDREA SERNA HERNANDEZ           20.000,00     $200.000.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

ADMINISTRACION:,  La junta de socios delega toda la administración en el
gerente, quien actuará con todas las facultades legales para representar
a  la sociedad judicial y extrajudicialmente, comprometerla en todos los
actos  que  sean  propios  del  objeto  social  o  necesario  para darle
cumplimiento  al  mismo,  como  se dejó expresado en el capítulo segundo
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(2º)  artículo (5º) y demás tendrá las facultades de administrar y hacer
uso de la razón social en todo acto legal.
El  gerente  será  elegido  por un periodo de un (1) año, pero podrá ser
reelegido  indefinidamente  y  removido  a  voluntad  de  los  socios en
cualquier tiempo.

FACULTADES  REPRESENTANTE  LEGAL:  Las  siguientes  son  las  facultades
asignadas al gerente:
a. Representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente
b. Convocar a la junta de socios cada vez que fuere necesario.
c. Ejecutar las disposiciones que le imparta la junta de socios.
d. Presentar cuentas y balances a la junta de socios.
e.  Abrir  y  manejar las cuentas corrientes y de ahorro que requiera la
sociedad
f.  Celebrar  el contrato de cambio en todas sus manifestaciones, firmar
cheques  pagarés,  letras,  libranzas  y  cualquier  otro  titulo valor,
tenerlos, endosarlos, cobrarlos, pagarlos y descargarlos. g) Contratar y
remover a los empleados de la sociedad.
g.  Celebrar los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social
y de los que se relacionen con el funcionamiento de la misma.
h. Disponer la apertura de agencias o sucursales de la sociedad, nombrar
a sus administradores y fijarles sus remuneraciones.
i. Dar o recibir bienes en arrendamiento.
j.  Conferir  poderes,  sustituirlos  y  comparecer  ante  toda clase de
autoridad  como  demandante o demandado con facultades para desistir los
negocios, transigirlos o comprometerlos.
k. Cumplir las demás facultades, especiales o generales, que la ley, los
estatutos o la junta de socios señalen.
GERENTE SUPLENTE.  En las ausencias temporales o definitivas, el gerente
será  reemplazado por el gerente suplente, el cual tendrá el mismo poder
y  las  mismas facultades que el gerente.  este cargo es asignado por la
junta de socios para el mismo periodo del  gerente principal.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por Escritura Publica No. 390 del 22 de marzo de 2005, de la Notaria 5a.
de Cartagena, inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de abril de 2005
con el No. 44761 del Libro IX, se designó a:
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CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        HUMBERTO JOSE ALVAREZ         C.C. 9.287.573
GERENTE                    QUINTERO

REPRESENTANTE LEGAL        MARGARITA ANDREA SERNA        C.C. 45.360.179
GERENTE SUPLENTE           HERNANDEZ

                           REVISORES FISCALES

Por  Acta  No.  045  del  2  de  julio  de  2024, de la Junta de Socios,
inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 19 de julio de 2024 con el No.
206434 del Libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL PERSONA     RUSSELL BEDFORD DSA S.A.S.   N. 806.006.331-4
JURIDICA

Por  Documento  Privado  del  2  de  julio de 2024, de la Firma Revisora
Fiscal,  inscrito(a)  en  esta Cámara de Comercio el 19 de julio de 2024
con el No. 206435 del Libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   SANTIAGO  PINEDA           C.C. 1.003.377.692
                           MONTENEGRO                 T.P. 320915-T

REVISOR FISCAL SUPLENTE    YAZMIN ARLETH VERGARA      C.C. 1.128.048.120
                           AGAMEZ                     T.P. 264380-T

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMA:  Que  hasta  la  fecha  la  sociedad  ha sido reformada por las
siguientes escrituras:

Numero    mm/dd/aaaa      Notaria          No.Ins o Reg     mm/dd/aaaa
1,539     07/28/2007  5a. de Cartagena        53,884        08/17/2006
1,739     11/30/2009  6a. de cartagena        64,482        12/17/2009
104       02/04/2009  7a. de Cartagena        64,484        12/17/2009
2,628     08/22/2011  1a. de Cartagena        73,078        08/25/2011
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1,797     12/11/2013  7a. de Cartagena        98,514        12/31/2013
655       05/24/2019  6a. de Cartagena       151,004        06/06/2019

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  4761
Actividad secundaria código CIIU: 4669
Otras actividades código CIIU:    4762, 4711

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
agencias:

Nombre:                            DISTRIBUIDORA  Y  PAPELERIA VENEPLAST
                                   LTDA
Matrícula No.:                     09-203866-02
Fecha de Matrícula:                21 de Abril de 2005
Ultimo año renovado:               2024
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         BAZURTO  CENTRO  COMERCIAL  BAZURTICO
                                   LOCAL 8 Y 9
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
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su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

Nombre:                            DISTRIBUIDORA  Y  PAPELERIA VENEPLAST
                                   LTDA Nº 03
Matrícula No.:                     09-257496-02
Fecha de Matrícula:                31 de Marzo de 2009
Ultimo año renovado:               2024
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         CRA 30 No 22-31
Municipio:                         TURBACO, BOLIVAR, COLOMBIA

Nombre:                            DISTRIBUIDORA  Y  PAPELERIA VENEPLAST
                                   LTDA
Matrícula No.:                     09-357815-02
Fecha de Matrícula:                08 de Marzo de 2016
Ultimo año renovado:               2024
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         LA  QUINTA,  CALLE 30 No 27-18 LOTE A
                                   AV PEDRO DE HEREDIA
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

Nombre:                            BODEGA PRINCIPAL VENEPLAST
Matrícula No.:                     09-394405-02
Fecha de Matrícula:                25 de Abril de 2018
Ultimo año renovado:               2024
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 29 C 24  24 BARRIO CHINO
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

Nombre:                            VENEPLAST SANTA CRUZ
Matrícula No.:                     09-488527-02
Fecha de Matrícula:                09 de Octubre de 2024
Ultimo año renovado:               2024
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         ZONA  FRANCA  SANTA CRUZ BODEGA 18 CL
                                   56 MZ I-18
Municipio:                         ARJONA, BOLIVAR, COLOMBIA
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                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 11/12/2024 -  4:15:05 PM
 
                Recibo No.: 0009593941           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: bbdBcntnibdkkDle
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $95,488,760,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4761

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
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                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 11/12/2024 -  4:15:05 PM
 
                Recibo No.: 0009593941           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: bbdBcntnibdkkDle
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4) veces durante
60  días  calendario  contados  a  partir  del momento de su expedición,
ingresando   a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el  código  de
verificación  que  se encuentra en el encabezado del presente documento.
El  certificado  a  validar  corresponde  a  la  imagen  y contenido del
certificado  creado  en el momento en que se generó en las taquillas o a
través de la plataforma virtual de la Cámara.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 19 de

noviembre de 2024, a las 07:39:51, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 9287573
Código de Verificación 9287573241119073951

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 19 de

noviembre de 2024, a las 07:40:13, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9000197378
Código de Verificación 9000197378241119074013

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 07:43:18 AM horas del 19/11/2024, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 9287573
Apellidos y Nombres: ALVAREZ QUINTERO HUMBERTO JOSE

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”
aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido
en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #

75 – 25 barrio Modelia,

Bogotá D.C.
Atención administrativa:

Lunes a Viernes 8:00 am a

12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al

ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910

112
E-mail: dijin.araic-

atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


 Bogotá DC, 19 de noviembre del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) HUMBERTO JOSE ALVAREZ QUINTERO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 9287573:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 258250597

PIB

07:42:15

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 19 de noviembre del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona VENEPLAST  LTDA    identificado(a) con NIT número 9000197378:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 258250614

PIB

07:42:43

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 



Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA CORRIENTE 08525906890 2006/03/17 ACTIVA

Lunes, 17 de enero de 2022

Señor(a)
A QUIEN PUEDA INTERESAR

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que VENEPLAST LTDA identificado(a) con NIT 900019737, a la
fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.



https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 07:47:03 horas del 19/11/2024, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 9287573,

Apellidos y Nombres ALVAREZ QUINTERO HUMBERTO JOSE

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa VENEPLAST LTDA, con NIT 900019737-8 y su

utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley

1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados

por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 9287573 NO SE ENCUENTRA 
INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 19/11/2024 07:46 AM

Código Verificación: 751FCPQNAJ

Válida hasta: 17/02/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 19/11/2024 07:45:13 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 9287573 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 105297343 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://www.policia.gov.co/
https://www.policia.gov.co/
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141145284431

     9 0 0 0 1 9 7 3 7 8 Impuestos de Cartagena  6

Persona jurídica 1                               

           

VENEPLAST LTDA

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3 Cartagena 0 0 1

BAZURTO CC BAZURTICO LC 8 Y 9
contabilidad@veneplast.com.co

                6 0 5 6 5 1 7 3 6 0       3 2 4 3 3 8 3 8 1 3

4 7 6 1 2 0 0 5 0 3 2 2 4 6 6 9 2 0 0 5 0 3 2 2 4 7 6 2 4 6 5 1        1 2

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8
52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                   

2 2  2 3                          

                              
1 1

   

      

 X   0

ALVAREZ QUINTERO HUMBERTO JOSE 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 06-12-2024 08:05:02PM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
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